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Asunto: Solicitud Resoluciones para aprobacion de los proceso de la Comisión de
Propiedad y Espacio Público por parte del Concejo Metropolitano
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con oficio No. GADDMQ-SGCM-2020-3283-O, de 25 de septiembre de 2020, la
Secretaría General del Concejo Metropolitano manifiesta que; "Por disposición del
concejal Marco Collaguazo, presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público,
al amparo de lo previsto en el artículo I.1.14 y el literal h del articulo I.1.18 de la
Ordenanza Metropolitana 001 que contiene el Código Municipal para DMQ, solicito a
usted,  remita los proyectos de resolución de Concejo Metropolitano referente a los
siguientes procesos: 

1.  Dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano mediante la resolución
respectiva, declare y regularice como bien mostrenco del predio No. 213573 y clave
catastral No. 40101-05-001, ubicado en la calle Carchi Oe 600 y Bombona, del
barrio San Juan. 

2.  Dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano mediante la resolución
respectiva, declare y regularice como bienes mostrencos de las siguientes áreas: (i)
clave catastral referencial No. 30403-10- 001 con un área de 601,34m2 ubicada en
la parroquia La Magdalena; (ii) clave catastral referencial No. 10219-03-010 con
un área de 623,09 m2 ubicada en la parroquia de Tumbaco; (iii) clave catastral
referencial No. 1030-111-002 con un área de 362,41 m2, ubicada en la parroquia
San Juan; y, (iv) clave catastral referencial No. 10202-09-002 con un área de
535,87 m2, ubicado en la parroquia Itchimbía".

Al respecto, y dando cumplimiento a lo solicitado por la Comisión de Propiedad y
Espacio Público, adjunto al presente los dos proyectos de resolución solicitados, para su
revisión e inclusión de ser el caso.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Jose Antonio Vaca Jones
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2020-3283-O 

Anexos: 
- UPCs RECTIFICACIÓN MOSTRENCOSGADDMQ-DMC-2020-04202-O (1)(1).pdf
- ficha_4_actualizada__el_ejido-signed (1)(2).pdf
- ficha_3_actualizada_san_juan-signed(1).pdf
- PROYECTO DE RESOLUCIÓN MOSTERENCO SAN JUAN FINAL.docx
- proyecto_de_resoluciÓn_mosterencos__upcs_final.docx

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Roque Martin Noboa Coronel  rmnc DMGBI-AL  2020-10-08  

Aprobado por: Jose Antonio Vaca Jones  jv DMGBI  2020-10-08  
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